
Ciudad Autónoma de Melilla, con cargo a la Aplica-

ción Presupuestaria 2011 05 2300048900 denomi-

nada "B. SOCIAL CONVENIOS MINISTERIOS-CON-

VENIOS", RC Núm. Operación 201100027942.

2. El plazo para la justificación de la subvención,

en ningún caso será superior a tres meses desde la

finalización del plazo para la realización de la activi-

dad, todo ello sin perjuicio de la función última

fiscalizadora que compete a la intervención de la

Ciudad (párrafo tercero infine del artículo 23 del

RGS).

3. Se establece la compatibilidad de la presente

subvención con la obtención de otras subvenciones

o ayudas para la misma finalidad, procedentes del

sector público o privado. Si bien se determina asi-

mismo la obligación por parte de la Entidad de incluir

en la documentación justificativa una relación de

todos los gastos e ingresos correspondientes a la

actividad subvencionada.

Conforme a lo dispuesto en el párrafo primero del

artículo 18 del Reglamento General de Subvencio-

nes, la presente orden se deberá publicar en el

Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla

(BOME)."

Lo que comunico para su conocimiento y efectos,

advirtiéndose que contra esta ORDEN, que no agota

la vía administrativa, podrá interponerse recurso de

alzada en el plazo de un mes a contar desde la

recepción de la presente notificación.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta

Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la

Ciudad Autónoma, como superior jerárquico del que

dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo

establecido en el artículo 5 a) del Reglamento de

Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma

de Melilla (BOME número 13 extraordinario, de 7 de

mayo de 1999), artículo 18.4 del Reglamento del

Gobiemo y de la Administración de la Ciudad Autó-

noma de Melilla (BOME número 3 extraordinario de

15 de enero de 1996) y 114 y siguientes de la Ley 30/

1992 de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, según redacción dada por la

Ley 4/1999 (BOE número 12, de 14 de enero).

El plazo máximo para dictar y notificar la reso-

lución será de tres meses. Transcurridos este

plazo sin que recaiga resolución, se podrá enten-

der desestimado el recurso de alzada interpuesto.

No obstante, se podrá utilizar cualquier otro

recurso, si así se cree conveniente bajo la respon-

sabilidad del recurrente.

Melilla a 11 de mayo de 2011.

El Secretario Técnico.

José Antonio Castillo Martín.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA

Y URBANISMO

1328.- Habiéndose intentado notificar la orden

de  legalización de obras   a D. ESLAMIA OULED

SI HAMMON KHAYI, promotor de las obras que se

vienen realizando en el inmueble sito en  CALLE

JUAN RAMON JIMENEZ-A, 31, con resultado

infructuoso, y de conformidad con el art. 59.4 de la

Ley 30/92 de 26 de noviembre, modificada por la

Ley 4/1999, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y Procedimiento Administrati-

vo Común,  y para que sirva de notificación a

efectos legales se hace público el siguiente anun-

cio:

El Excmo. Sr. Consejero de Fomento, por

Orden de fecha 11/04/2011, registrado al núm. 857

del correspondiente Libro de Resoluciones, ha

dispuesto lo que sigue:

"ASUNTO: Expediente de protección de la

legalidad urbanística, por obras sin licencia en

CALLE JUAN RAMON JIMENEZ-A, 31

De conformidad con propuesta de la Dirección

General de Vivienda Y Urbanismo, que entre otros

extremos dice:

"En relación con el expediente de protección de

la legalidad urbanística de referencia, conforme a

lo establecido en el art. 172 del Reglamento de

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídi-

co de las Entidades Locales, se informa que:
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